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Expte Nº 200.261/D/03

O  R  D  E  N  A  N  Z  A     Nº 5348

Viedma.......21 de Octubre de 2003.....................

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VIEDMA

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A :

ARTICULO 1°:  Apruébase el modelo del Pliego de Bases  y Condiciones generales pertenecientes al llamado a Licitación Pública nº 04/03, cuyo ejemplar integra como Anexo la presente, facultando al Poder Ejecutivo Municipal a formular el mismo, en orden de adjudicar mediante contrato de Concesión la explotación del servicio de confitería y comidas  rápidas y elaboradas en instalaciones de la Estación Terminal de Omnibus de la ciudad de Viedma. (R. N).

ARTICULO 2°:  Establézcase un plazo de 30 días para realizar el llamado a Licitación dispuesta en la presente Ordenanza.

ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese, cumplido, archívese.

Dr.Felix San Martin                             Prof. Pedro O. Pesatti    
  Secretario de Concejo

                                          Presidente 

  Concejo Deliberante de Viedma     

                Concejo Deliberante de Viedma 

Para Visualizar anexo I ver "Imágenes".

LICITACION PUBLICA Nº04/03

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES
ARTICULO 1º OBJETO: El presente llamado a Licitación Pública tiene por objeto adjudicar mediante Contrato de Concesión, el uso y explotación de 02 (dos) locales  ubicados en la planta baja y 1º piso de la  Estación Terminal de Omnibus de la ciudad de Viedma, destinados a ofrecer servicio de confitería y comidas elaboradas y ligeras . El mismo se efectúa en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones Generales que rige la concesión de zonas y bienes del dominio municipal  (Ordenanza 2602 P.C.G) y supletoriamente la Ley de Contabilidad Nº 847 de la Provincia de Rio Negro .

ARTICULO 2º PLAZO DE CONCESION : El plazo de concesión del servicio tendrá  vigencia  por el término de 03 ( dos ) años a contar de la fecha de suscripción del contrato, con opción de prórroga por 01 ( un ) año más , previo acuerdo fehaciente de ambas partes.

ARTICULO 3º  DEL DERECHO MENSUAL : El Concesionario deberá  abonar un Derecho Mensual Mínimo de PESOS Doscientos Cincuenta ($250), más el opcional propuesto para la presente Licitación. El Derecho de referencia será  abonado a mes vencido , entre el 1º y 10º día hábil del mes siguiente , en la Administración de la Terminal de Omnibus. La eventual mora en el pago del Derecho por parte del Concesionario será  sancionada con un interés punitorio equivalente a la tasa diaria aplicada por el Banco Nación Argentina para las operaciones de descuento. La falta de pago de la concesión durante 02 ( dos ) meses consecutivos ó 3 ( tres ) meses alternados facultar  a la Municipalidad a rescindir el Contrato de pleno derecho sin necesidad de intimación alguna.

ARTICULO 4º RECONOCIMIENTO DEL LUGAR  Y DE LAS CONDICIONES DE REALIZACION : Antes de formular sus ofertas, los Proponentes deberán procurar toda la información de carácter local que pueda influir en la determinación de su cotización , de manera que la propuesta sea hecha en base a datos obtenidos por sus propios métodos de información. En consecuencia no podrá  alegarse causa alguna de ignorancia en lo que a las condiciones de realización se refiere.

ARTICULO 5º  MANTENIMIENTO DE OFERTA : Los Oferentes se obligan a mantener  sus propuestas durante el término de 60 (sesenta) días a contar desde la fecha de apertura de las ofertas. Al vencimiento del plazo, la oferta continuará  vigente hasta tanto exista expresa manifestación en contrario por parte del Oferente hasta un plazo de 60        (sesenta) días.

ARTICULO 6º MODALIDAD DE LA CONCESION : El presente llamado a Licitación Pública se efectúa bajo la modalidad de concesión onerosa de uso , ocupación y explotación de un bien de dominio municipal , no otorgándose ningún beneficio tributario. Queda terminantemente prohibida la cesión o sub-concesión total o parcial de la Concesión.

ARTICULO 7º AVERIGUACION DE ANTECEDENTES Y ACLARACIONES PREVIO A LA ADJUDICACION : La Municipalidad se reserva el derecho de efectuar previo a la adjudicación , las averiguaciones y comprobaciones que estime necesarias sobre la solvencia técnica comercial , financiera y sobre los antecedentes de los proponentes debiendo éstos proporcionar toda información que les fuese requerida incluso balance u otros elementos contables.

             Asimismo podrá  requerir las aclaraciones e informaciones que juzgue necesarias, referentes a las condiciones en que se efectuará  la presentación de los servicios.

             Los proponentes quedan obligados a facilitar los datos que la Municipalidad solicitare , en un plazo no mayor de 36 ( treinta y seis ) horas hábiles desde el momento de recibida la notificación correspondiente.

ARTICULO 8º DELEGACION DE FACULTADES : Con referencia al artículo 74º de la Ordenanza 2602 P.C.G. el Concesionario será  el encargado de cuidar el orden y las buenas costumbres en las instalaciones a cargo.

                       El Concesionario deberá  controlar estrictamente la afluencia de público al local, si bien el mismo estará abierto a la comunidad en general. Asimismo el Concesionario tendrá  autoridad para intervenir en caso de permanencia en el local de personas que alteren la función específica y los objetivos de la habilitación del servicio de referencia.

ARTICULO 9º  SEGUROS : El Concesionario deberá  contratar por su cuenta y cargo, los seguros que se establecen a continuación:

a- LABORALES : aquellos exigidos por las leyes laborales vigentes para proteger al personal en relación de dependencia  especialmente de accidentes de trabajo.

b- INCENDIO Y DESTRUCCION TOTAL O PARCIAL DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO AFECTADO AL SERVICIO.

c- RESPONSABILIDAD CIVIL : por daños a terceros y sus pertenencias.

               Dichos Seguros serán contratados por el término de 01 ( un ) año con renovación automática y cláusula de ajuste con una aseguradora autorizada que contar  con la conformidad del Municipio e incluir  a la Municipalidad de Viedma como coasegurada.

ARTICULO 10º CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE CARACTER GENERAL: El Concesionario se obliga a cumplir con las exigencias del Reglamento de la Estación Terminal de Omnibus (Decreto Nº 677/94 ) y todas las normas referidas a habilitación y funcionamiento de los comercios.

              Las características del funcionamiento y de los servicios a prestar quedan comprendidos en el rubro cafetería-confitería establecidos en la Ordenanza vigente respecto de las habilitaciones comerciales.

ARTICULO 11º  DE LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES 

             Los Oferentes deberán acreditar constancia de inscripción en el padrón de proveedores de la Municipalidad de Viedma. En caso que al momento de la apertura, el Oferente presente constancia de que está  en trámite la inscripción, el Municipio otorgará  un plazo para la presentación del certificado definitivo. La oferta preadjudicada deberá  cumplir con el mencionado requisito .Además , la Municipalidad a su propio juicio podrá  dictaminar el rechazo de las propuestas de aquellos Oferentes, quienes habiendo iniciado en término, el trámite como proveedores, el mismo no se halle correctamente encuadrado en los requisitos solicitados. La determinación será  inapelable para los Oferentes.

ARTICULO 12º DE LOS PROPONENTES: No podrán presentarse a esta Licitación bajo ninguna forma ni por interpósita persona  aquellas personas físicas o jurídicas o sociedades en formación que fueran deudores de la Municipalidad de Viedma por cualquier concepto , ni tampoco las que se hallaren procesadas criminalmente con auto de procesamiento firme, los fallidos, los concursados , los que hubiesen incurrido en cesación de pagos y todo agente , empleado o funcionario municipal . Rige en forma supletoria lo  establecido en el artículo 24º de la Ordenanza 2602.

Si alguna de las situaciones enunciadas fueran advertidas con posterioridad a la adjudicación , se declarará  la nulidad de la concesión otorgada con más la pérdida de las garantías de contrato y canon constituidas.

ARTICULO 13 DECLARACION LICITACION DESIERTA : La Municipalidad de Viedma se reserva el derecho de declarar Desierta esta Licitación  si a su criterio las Propuestas recibidas no cumplen con los objetivos que se propusiera.

ARTICULO 14º DELIMITACION Y RESTITUCION DE LAS INSTALACIONES: Los Oferentes dispondrán para su uso exclusivo y para el objeto de la presente Licitación Pública de la confitería y restaurante de aproximadamente 90 m2 , cocina , amoblamiento y baños ubicados en Planta Alta siendo las escaleras y el ascensor de uso  común para el público u otras personas o empresas usuarias de la Terminal. Asimismo , dispondrán de un espacio en planta baja destinado a servicio de "Comidas Ligeras" , por  rediseñar conforme croquis que integra el presente Pliego de Bases y Condiciones.

A la finalización del Contrato de Concesión el CONCESIONARIO entregará a la Municipalidad las instalaciones de forma tal que ésta pueda continuar ininterrumpidamente con la explotación por sí o por terceros.

                   Las obras y/o mejoras a realizar por el Concesionario deberán ser previamente autorizadas por la Municipalidad sin derecho a compensación alguna.

                   El Oferente en el caso de resultar adjudicatario suscribirá un inventario de todos los muebles y útiles que sean de dominio municipal.

ARTICULO 15º JURISDICCION : El Adjudicatario y la Municipalidad se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Viedma ante cualquier eventual litigio.

_1262766703.doc


�












